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El “culebrón” de los Presupuestos 

La presentación del proyecto de Presupuestos autonómicos y sus consecuencias 
para la educación han centrado este mes la preocupación de la Federación de 
Enseñanza. Para empezar, la Universidad de Extremadura –que tiene el menor 
gasto por estudiante de España– ha sufrido un recorte del 23% en la transferencia 
corriente del proyecto de presupuestos, que equivale a 22 millones de euros.

TENIENDO EN CUENTA que en el ejercicio de 2011 se encargó el anterior Gobierno socialista que se 
aplicase un recorte del 6,7% y que con las aportaciones de la Junta de Extremadura no se financia 
ni tan siquiera el 100% de las nóminas, es fácil deducir que, si se hacía realidad el recorte propuesto 
para el 2012, la Universidad se vería obligada a cerrar campus. 

Por otro lado, las cantidades previstas en el proyecto de Presupuestos para la atención a las perso-
nas con discapacidad disminuyen en más de siete millones de euros con respecto a las asignadas 
en 2011, que a su vez se revelaron insuficientes para el desarrollo normalizado de las actividades de 
los centros, tal y como CCOO ha venido manifestando en sucesivas notas de prensa a lo largo de 
todo el año.

Este recorte presupuestario para el sector de la discapacidad supone una reducción del 25% con 
respecto al año anterior, es decir, más de lo que se ha recortado a la Universidad de Extremadura, y 
que tanto escándalo ha producido en la sociedad extremeña.

La Junta pretendió a continuación buscar un “ajuste”, rebajando diversas partidas de Educación, 
para tapar el disparatado agujero que aparece en la enseñanza universitaria. Este ajuste, probable-
mente, significaría despidos de personal en la educación pública, en la concertada y especial, porque 
22 millones equivalen a centenares de puestos de trabajo.

Posteriormente, las enmiendas a la totalidad de los presupuestos presentadas por PSOE e IU nos 
daban esperanzas de que el problema se solucionaría. Pero el rechazo de la primera y la retirada de 
la segunda despejan el camino para la aprobación de estos presupuestos. Así, la Universidad recibirá 
la misma partida que en 2011 y el recorte que sufra será mínimo.

Aún está por ver qué sucederá en los demás sectores educativos.

Mientras tanto, CCOO continúa denunciando la ausencia de fecha de cese en los nombramientos del 
profesorado interino, recogiendo la incertidumbre y fundadas dudas del colectivo afectado sobre el 
reconocimiento y pago del verano o la duración efectiva de sus contratos.

Existen también problemas en la gestión de las nóminas del personal docente. Nos referimos a 
cambios injustificados en los porcentajes de retención del IRPF y a la liquidación en septiembre de 
la paga extra de diciembre para los docentes que han cambiado de destino, liquidación que no se le 
aplica a ningún funcionario o funcionaria de ningún organismo de la Junta de Extremadura.


